
INFORME DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la señora juez la presente 

Demanda informando que por error involuntario del Despacho en la parte resolutiva 

de la providencia del 22 de febrero de 2022, se citó erróneamente el Número del 

Pagaré.  

 

Sírvase proveer. Norcasia, Caldas, 27 de abril de 2.022 

 

 

JHOAN DARIO MOLINA CASTAÑEDA  
Secretario Ad-Hoc 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA, CALDAS 
Norcasia, Caldas, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena subsanar el lapsus 

involuntario en el que incurrió el Despacho, respecto de la inexactitud advertida y 

como consecuencia de ello, para los todos los efectos, téngase que el título valor 

objeto de recaudo y referenciado en el numeral quinto del ordinal PRIMERO del 

mandamiento de pago corresponde al Pagaré Nro. 018536100016932.  

 

Los demás apartes de los autos proferidos el  veintisiete (27) de enero y veintidós 

(22) de febrero del año avante, quedan incólumes. 

 

Notifíquese esta providencia con el mandamiento de pago. 

  
 

CÚMPLASE 
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Diana Estefania Gallego Torres
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Juzgado Municipal
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